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para responder al débito de 3.904,17 euros que adeuda a 
don Francisco Javier Reta Ilundáin.

Pamplona, 13 de diciembre de 2004.–La Secretaria 
Judicial, Lourdes García Ruiz.–56.929. 

 INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, S. A.

(Sociedad absorbente)

CANDLE SOFTWARE
DE ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, se hace público que las Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de Accionistas y de Socios de 
International Business Machines, Sociedad Anónima y 
Candle Software de España, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal, celebradas el día 17 de diciembre de 
2004, aprobaron la fusión de estas sociedades, absorbien-
do International Business Machines, Sociedad Anónima 
a su filial Candle Software de España, Sociedad Limita-
da, Sociedad Unipersonal, y extinguiéndose esta última, 
de acuerdo con lo establecido para la absorción de socie-
dades íntegramente participadas en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, al ser la sociedad absor-
bente titular de la totalidad de las participaciones de la 
absorbida. Dicha fusión se aprobó con las menciones re-
cogidas en el Proyecto de Fusión redactado y suscrito por 
los Administradores de las dos sociedades y que fue 
efectuado el depósito en el Registro Mercantil de Madrid 
con fecha 3 de diciembre de 2004. Asimismo se aprobó 
como Balance de Fusión en cada caso el cerrado a 30 de 
septiembre de 2004 para la sociedad absorbente, y el ce-
rrado a 30 de junio de 2004, para la sociedad absorbida. 
De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho de socios y acree-
dores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión 
y los balances de fusión. Los acreedores de cualquiera de 
las sociedades podrán oponerse a la fusión en los térmi-
nos regulados por el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–El Administrador 
único de International Business Machines, Sociedad 
Anónima. IBM International Services Center, Sociedad 
Anónima, representado por doña Amparo Moraleda Mar-
tínez.–El Administrador único de Candle Software de 
España, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, doña 
Pilar García Ceballos-Zúñiga.–57.204.

2.ª 23-12-2004 

 JOSA FINANCE,
 SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en Boadilla del 
Monte, Madrid, Avenida Cantabria, s/n los días 20 de 
enero de 2005, a las diez horas, treinta minutos en prime-
ra convocatoria, y 21 de enero de 2005, a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General y el informe de los administradores 
sobre justificación de las modificaciones de Estatutos 
Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documen-
tos y los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de diciembre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Lourdes Moreno 
Lorente.–57.720. 

 LARCOVI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 
conformidad con los preceptos legales y estatutarios de 
aplicación, ha acordado convocar Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas de Larcovi, Sociedad Anóni-
ma Laboral a celebrar en primera convocatoria el día 12 
de enero de 2005, a las 18 horas, en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Cedaceros, número 10, y, en su 
caso, en segunda convocatoria el siguiente día 13 de 
enero de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Separación, en su caso, de Consejero y fija-
ción del número de miembros del Consejo de Adminis-
tración entre el máximo y el mínimo fijado por los Esta-
tutos Sociales.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Madrid, 21 de diciembre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Antonio Pino Sán-
chez.–57.835. 

 LLARS 85, S. A.
En cumplimiento de lo establecido en los artícu-

los 150,76 y 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que en la Junta General de Accionistas, ce-
lebrada el día dos de octubre de dos mil cuatro, se adop-
taron, entre otros, los siguientes acuerdos:

El traslado del domicilio social a 17230 Palamós 
(Girona), calle Rosello, 13, bajos.

La reducción del capital social en 32.454,6534 euros, 
para amortizar las acciones adquiridas por la propia so-
ciedad, números 13.201 al 18.600, ambos inclusive, de 
valor nominal 6.010121 euros cada una; sin perjuicio del 
derecho que corresponde a los acreedores de la sociedad, 
con la consiguiente modificación de los artículos 2 y 5 de 
los Estatutos sociales.

Palamós, 6 de octubre de 2004.–El Administrador 
único, Diego Cobo Álvarez.–57.872. 

 LOS ALTOS DEL PALACIO, S.L.
(Sociedad absorbente)

PIEDRAS INGENIOSAS, S.L., 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General de Socios de la Sociedad Absorbente 
celebrada con carácter universal el día 14 de diciembre 
de 2004 y el Socio Único de la Sociedad Absorbida, 

también el 14 de diciembre de 2004, acordaron la fusión 
de las mismas mediante la absorción por Los Altos del 
Palacio, S.L., de Piedras Ingeniosas, S.L., Sociedad Uni-
personal, que en consecuencia se extinguirá transmitien-
do en bloque su patrimonio a la Sociedad Absorbente.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de cada sociedad a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y el balance de fusión, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes a partir de la publicación del tercer 
anuncio de fusión.

Madrid, 15 de diciembre de 2004.–Los Administrado-
res de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbi-
da. D. Ramón Suárez Llama y D. Andrés Muñoz Suá-
rez.–57.007. 1.ª 23-12-2004 

 LOS MASSOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle 
Lauria, n.º 134, 4.º 1.ª de Barcelona, el día 21 de enero de 
2005, a las doce horas treinta minutos, en primera convo-
catoria, o al siguiente día 22, a las dieciséis horas, en se-
gunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado el 
30 de septiembre de 2004.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del referido ejercicio.

Tercero.–Censurar la gestión social del Administrador 
durante el ejercicio 2003/2004.

Cuarto.–Reparto de dividendo con cargo a la cuenta 
de reservas voluntarias.

Quinto.–Reelección o cese y nombramiento de Admi-
nistrador único.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
convocatoria de la Junta General ordinaria, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Barcelona, 9 de diciembre de 2004.–El Administra-
dor, Julio Cardenal Ymbern.–56.899. 

 LOS PATITOS SEVILLA, S. A.

Edicto

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 106/04 Autos 928/03, sobre ejecución, a instancia 
de José Salido Reinoso, contra Los Patitos Sevilla, S. A., 
en la que con fecha 3-12-04 se ha dictado Auto que sus-
tancialmente dice lo siguiente:

Parte dispositiva: Declarar al ejecutado Los Patitos 
Sevilla, S. A. en situación de insolvencia con carácter 
provisional por importe de 6.580,05 euros de principal, 
más 1.316,01 euros que provisionalmente se presupues-
tan para intereses legales y costas del procedimiento, sin 
perjuicio de su ulterior tasación. Insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.–El/la Secretario/a 
Judicial.–56.691. 


